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Mérida, 13 de Oatubre de 1.992

Con fecha 24 de Marzo de 1.992 se constituyo la
Sociedad "GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
EXTREMEÑOS, S.A." (GESPESA), cuyo objeto social es, entre
otros, la gestión de servicios públicos urbanos; siendo bu
prinoipal accionista la Sociedad de Fomento Industrial de
Extremadura, S.A.

Dicha Sociedad, mediante concurso público de feohí»
15 de Mayo de 1.992 de la Consejería de Obra» Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente y publicado en el DOE el & de
Junio de loe corrientes, resultó adjudicataria de la Gestión
y Explotación del Plan de Residuo» de Extremadura que fue
publicado en igual diaria el día 9 de Julio de 1.992. (Se
adjunta fotocopia de ambos anuncios). Por ello a partar riel
día 1 de Julio GESPESA es concesionaria para la Gestión de
loa Vertederos y Centros de Transferencia» de todo el Plan
Director creado en su día para toda Extremadura. Ello
eigniíioa, que todo Ayuntamiento que lo deeee podra
adheríroe al Plan de Residuo* establecidos por la Consejería
de Obras PÚblioao, a través d<» la Agencia de Medio Ambiente,
pudiendo en consecuencia depositar bus Residuos SolidoR
Urbanos, bien en nuestros Vertederos o en loa Centros de
Transferencias, de acuerdo siempre aon lo especificado en el
citado Plan Director de Residuos SóJidos Urbanos, mediante
el pago del canon correspondiente por habitante y aKo, que
para el ano en áureo ha sido fijado en 731 Pa/habitante/ano.
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necesario destacar que los
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son libres para depositar o no sus residuos
s'ólidos ""urbano, en nuestros vertederos, para lo «JjJ J
siempre que respeten la legislación vigente y las normativas
Uíutíe.? pueden construir y explotar sus propio.

De acuerdo aon todo lo anteriormente expuesto. le

medio de la presente, que es deeeo de esta
Sociedad conocer si el Ayuntamiento de Herí da <3..ea O no
utilizar nuestros servíalos de eliminación de Refliduos
Sólidos Urbanos, o mi por el contrario desea explotar de
forma directa algún vertedero de su propiedad y no utilizar
nuestras instalaciones.

Igualmente le comunico que para poder seguir
haciendo uso de nuestros Centros de Eliminación de Residuos
Sólidos Urbanos, viene obligado al pago del canon
correspondiente, para lo que dispone de quince (15) días
naturales a partir de la notificación de la presente
Transcurrido dioho plazo sin que se hubieee producido el
pago de la factura correspondiente al Tercer Trimestre del
año 1 992, nos veríamos en la obligación de cerrar las
puertas de nuestro Centro de Tratamiento al Exorno.
Ayuntamiento de Herida.

Sin otro particular, estamos

diapoei aion.

su total y entera

Fdo.: Franoi»Oo"Be^maj.-£naaón
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1992,
de /a Secretaría. General Técnica, por Iq
que se convoca concurso público, trámite,
de urgencia, para la concesión del Servi
cio para la Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Objeto del contrato: Concesión del Servicio
para la Gesüón de Residuos Solidos Urbano* de Ja
Comunidad Autónoma de Extrsmadura.

Plazo de laconcesión: Dosde el 1de julio ri«
1992, hasta )a vida útil de las imitalacioiiw;.

Fíhii/.h provisional: Dispensada.

Fian/.a definitiva; Dispensada.

Maso de admisión de proposiciones: Kl
plazo de presentación de proporciones finsKiars
a las 12 horas del Hérimy día hábil contado a
partir del sígnenle al de publicación del presen-
mívü'rt *" "' D'an° °ficiuI d« Extremadura(U.U.KJ. Se presentarán en el Registro (uncial
dfi la Consejoría de Obre» Públicas, Urbanismo y
Mod.o Amblen*, C/ Enrique Diez Cañedo, s/n
de Marida.

Pliego de Cláusulas de Catión y CUuouIm.
económico Administrativas, a disposición de los
ofertentes en la Agencia de Medio Ambiente. CI
Enrique iXes Cañedo, s/n, de Merída.

La apertura de plicas tendrá lugar a la» 1]
horas del primer día hábil siguiente al de haber
se cumphdo el plazo de admisión de proposicio
nes, no realizarán en la Sala de Juntas de la
Consejería de Obra, Públicas, Urbanismo y Me
dio Ambiente.

Mcrida, a lf, de mayo de 1992.
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1992,
de ta Secretaría General Técnica, por la
que se concede: el servicio paro, la Gestión
de Residuos Sólidos Urbanos de la Comu
nidadAutónomo, de Extremadura.

Realizado Concurso Público para la concesión
del «Servicio para la Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de la Comunidad Autónoma de Extrema
dura», conforme al TYtulo II do lo Ley de Contratos
del Estado concordante con el III de su Reglamen
to.

Visto el informe de adjudicación de la Agencia
de Medio Ambiento.

Esta Secretaría General Técnica, conforme al
artículo 36 de la Ley de Contrato* del Estado,

RESUELVE

Conceder el «Servicio para la Gestión de Resi
duos Sólidos Urbanos do la Comunidad Autónoma
de Extremadura» a la empresa «GESPESA» por
un importe de 731 pls^habitante/aflo, más ol im
puesto sobro el Valor Añadido, durante di período
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comprendido entre el 1de julio de 1992. Hasta la
vida útil de las mstaladonca.

Mérida, 25 de junio de 1992.
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